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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia" 

 

 

RESOLUCION JEFATURAL N° -2026-JN/ONPE 
 
Lima, 16 de febrero de 2026 
 
 
 

VISTOS: El Memorando Múltiple n.° 000006-2026-GOECOR-EG-2026/ONPE de 

la Gerencia de Organización Electoral y Coordinación Regional; el Memorando n.° 

000126-2026-GRH/ONPE de la Gerencia de Recursos Humanos; el Informe n.° 000001-

2026-CPCPJCACLV/ONPE de la Comisión Permanente de Concurso Público para 

Selección de Jefe, Coordinadores Administrativos y los Coordinadores de Local de 

Votación de ODPE; el Proveído n.° 000398-2026-JN/ONPE de la Jefatura Nacional; así 

como el Informe n.º 000103-2026-GAJ/ONPE de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

  

CONSIDERANDO: 

 

La Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), es un organismo 

constitucionalmente autónomo y es la máxima autoridad en la organización y ejecución 

de los procesos electorales, de referéndum y otros tipos de consulta popular a su cargo, 

de acuerdo con el artículo 1 de la Ley n.° 26487, Ley Orgánica de la ONPE; 

 

Con la Resolución Jefatural n.° 001395-2022-JN/ONPE, se aprobó la Directiva 

“Selección de Jefes, Coordinadores Administrativos y Coordinadores de Locales de 

Votación de las Oficinas Descentralizadas de Procesos Electorales”, con código n.° 

DI01-GRH/RRHH – Versión 02, que establece la conformación de los miembros titulares 

y suplentes de la Comisión Permanente de Concurso Público para Selección de Jefe, 

Coordinadores Administrativos y los Coordinadores de Local de Votación de ODPE (en 

lo sucesivo la Comisión);  

A través del Decreto Supremo n.º 039-2025-PCM, se convocó a Elecciones 

Generales (EG) para el 12 de abril de 2026, para la elección del Presidente de la 

República, Vicepresidentes, así como de los senadores y diputados del Congreso de la 

República y de los representantes peruanos ante el Parlamento Andino; 

 

Con la Resolución n.º 0126-2025-JNE, el Jurado Nacional de Elecciones aprobó 

el Cronograma Electoral de las EG 2026; 

 

Mediante la Resolución Jefatural n.° 000127-2025-JN/ONPE se aprobó la 

conformación de ciento veintiséis (126) Oficinas Descentralizadas de Procesos 

Electorales (ODPE) para la organización y ejecución de las EG 2026; 

 

De acuerdo con el Artículo 49 de la Ley n.° 26859, Ley Orgánica de Elecciones, 

el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales designa, mediante concurso 

público, a los Jefes, funcionarios y Coordinadores de Local de Votación de las ODPE; 
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partir del 16-02-2026. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva
Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://sisadm.onpe.gob.pe/verifica/doc 
CVD: 0000 0026 9669 4380

RESOLUCION JEFATURAL N° 000026-2026-JN/ONPE

Lima, 16 de febrero de 2026

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
°2

72
69

, L
ey

 d
e 

F
irm

as
 y

 C
er

tif
ic

ad
os

 D
ig

ita
le

s,
 s

u 
re

gl
am

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n:
 h

ttp
s:

//a
pp

s.
fir

m
ap

er
u.

go
b.

pe
/w

eb
/v

al
id

ad
or

.x
ht

m
l



 

2 
 

debiendo previamente, publicar la relación de las personas seleccionadas a fin de 

permitir la interposición de tachas a que hubiere lugar contra dichas personas;  

 

En ese marco normativo, mediante el Memorando Múltiple de Vistos, la Gerencia 

de Organización Electoral y Coordinación Regional, precisa que para las EG 2026 se 

requerirá la contratación de nueve mil quinientos treinta y cuatro (9534) Coordinadores 

de Local de Votación de ODPE; 

 

Por su parte, con el informe de Vistos, la Comisión informa el desarrollo, etapas 

y resultados del concurso público para seleccionar a los Coordinadores de Local de 

Votación citados, precisando que aprobaron el citado concurso público, dos mil 

setecientos sesenta y nueve (2769) postulantes titulares. De esta forma, la Comisión 

solicita se disponga la emisión del acto resolutivo que contengan la publicación de los 

postulantes titulares citados, para la interposición de tachas a que hubiera lugar;  

 

En atención a lo informado por la Comisión, corresponde emitir el acto resolutivo 

correspondiente; 

 

De conformidad con los dispositivos normativos citados, así como los literales r) 

e y) del artículo 11 del Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de 

la ONPE, aprobado por la Resolución Jefatural n.° 000125-2024-JN/ONPE, el Decreto 

Supremo n.° 009-2024-JUS que aprueba el Reglamento que establece disposiciones 

sobre publicación y difusión de normas jurídicas de carácter general, resoluciones y 

proyectos normativos y la Resolución Jefatural n.° 000018-2026-JN/ONPE; 

 

Con el visado de la Gerencia General, la Secretaría General, del Presidente de 

la Comisión Permanente de Concurso Público para Selección de Jefe, Coordinadores 

Administrativos y los Coordinadores de Local de Votación de ODPE y, de las Gerencias 

de Organización Electoral y Coordinación Regional, y de Asesoría Jurídica; 

 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo Primero. - Disponer la publicación de la relación de dos mil setecientos 

sesenta y nueve (2769) postulantes titulares que aprobaron el concurso público para 

cubrir las vacantes de Coordinadores de Local de Votación de ODPE para las 

Elecciones Generales 2026, para la interposición de tachas a que hubiera lugar, que 

constan en el siguiente enlace: https://www.onpe.gob.pe/modMarco-Legal/CLV-ODPE-

EG2026-Anexo01.pdf 

 

Artículo Segundo. -  Poner a conocimiento del Jurado Nacional de Elecciones 

y del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, el contenido de la presente 

Resolución. 
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Artículo Tercero. -  Disponer la publicación de la presente Resolución en el 

diario oficial El Peruano, en la web oficial de la ONPE ubicada en la Plataforma Digital 

Única del Estado Peruano www.gob.pe/onpe y en el Portal de Transparencia de la 

ONPE, el mismo día.  

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 

BERNARDO JUAN PACHAS SERRANO 
Jefe  (e) 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 
 
 
 
 
BPS/jpu/mbb/cmv 
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